
 

 
  
 
 

  

 

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN del CONTRATO de SERVICIO Titulado EVOLUCIÓN DEL 

GESTOR DE CONTENIDOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA SU ADJUDICACIÓN POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO con Pluralidad de criterios. Expte. ECON/000009/2017. 

 

Visto el Pliego de Cláusulas Jurídicas que ha de regir en el contrato de SERVICIO denominado: 

EVOLUCIÓN DEL GESTOR DE CONTENIDOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID detectado error en 

el apartado 3 “PRESUPUESTO DE LICITACIÓN” y en el apartado 17 “REGIMEN DE PAGOS” del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Jurídicas,  publicados en el Perfil de Contratante el 27 de junio de 2017, se 

resuelve modificar y publicar el nuevo Pliego en el Perfil del Contratante y en consecuencia la reapertura 

de nuevos plazos de licitación, en los términos que se exponen a continuación: 

 
 

En el apartado 1 del anuncio del BOCM. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención 

de información: 

   c) Obtención de documentación e información: 

        Donde dice: 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 10 de agosto de 2017 

        Debe decir: 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 28 de agosto de 2017 

 

En el apartado 8 del anuncio del BOCM. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

         Donde dice: 

a) Fecha límite de presentación: 10 de agosto de 2017. Laborables de lunes a viernes y de nueve a 

catorce horas. 



 

 
  
 
 

  

         Debe decir: 

                  a) Fecha límite de presentación: 28 de agosto de 2017. Laborables de lunes a viernes y de nueve a 

catorce horas. 

 

En el apartado 9 del anuncio del BOCM. Apertura de ofertas: 

       Donde dice: 

d) Fecha y hora: 29 de agosto de 2017, a las once horas. 

h) Fecha y hora: 15 de septiembre de 2017, a las once horas. 

  Debe decir: 

         d) Fecha y hora: 5 de septiembre de 2017, a las once horas. 

         h) Fecha y hora: 22 de septiembre de 2017, a las once horas. 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para 

la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de fecha 12 de julio de 2017. 
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